
 

 

 
 
 
 

 
 
 

Con fecha 19 de abril de 2018,  presentó 
una solicitud de acceso a la información pública a través del Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid, consistente en que se certifique si se han iniciado y concluido las 
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos Superiores Especialistas, 
Especialidad de Prevención, de Riesgos Laborales, de Administración Especial, Grupo A, 
Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid, convocadas por la Orden 1236/2017, de 28 de abril, 
de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. 

 
Al respecto de la consulta formulada por el interesado, es de significar que la 

información relativa a la situación en la que se encuentra la tramitación de los procesos 
selectivos está publicada en la página web de la Comunidad de Madrid, www.madrid.org, en 
consonancia con lo previsto en el artículo 5.4 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que dispone que 
información sujeta a las obligaciones de transparencia será publicada en las correspondientes 
sedes electrónicas o páginas web y de una manera clara, estructurada y entendible para los 
interesado  

 
A estos efectos, el artículo 18.1.a) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, ordena que 
trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes: a) Que se refieran a información que 
esté en curso de elaboración o de publicación general 

 
 
En virtud de cuanto antecede, en atención a las atribuciones conferidas a esta Dirección 

General por la normativa vigente, y en consideración a las disposiciones contenidas en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
este Centro directivo, 

 
 
 

RESUELVE 

 

 
 

 

 
 

EXP.: 03-OPEN-00082.4/2018 

 
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA, RELATIVA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN FORMULADA POR  

  

www.madrid.org


 

 

 
Inadmitir el acceso a la información solicitada por  
 en virtud de lo establecido en el artículo 18.1.a) de la citada Ley 19/2013, toda vez que 

la información que resulta de su interés es objeto de publicación general en la página web de la 
Comunidad de Madrid, a la cual se podrá acceder a través de la secuencia o mediante el link 
que se indican a continuación: 

 
1) 

Púb
nuevo ingreso en curso/Técnicos Superiores Especialistas/Especialidad Prevención de 

 
 

2) http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_InfPractica_FA&cid=1354650153373&idConse
jeria=1109266187224&idListConsj=1109265444710&idOrganismo=1109266227844&lan
guage=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&sm=1109170600517 
 
 
Contra la presente Resolución podrá interponerse, con carácter potestativo y previo a su 

impugnación en vía judicial, reclamación, en el plazo de un mes, ante el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno o, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
ambos plazos contados a partir del día siguiente a su notificación, y todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno y en el artículo 9.1.c) de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, respectivamente.  
 

EL DIRECTOR GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_InfPractica_FA&cid=1354650153373&idConse



